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PERMISO TRANSITORIO DFT·SGPA-177/16 
Nº CONSECUTIVO DE CONTROL 503/16 

EXPEDIENTE 148/262 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA OELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, POR LA QUE SE OTORGA EL PERMISO TRANSITORIO OFT·SGPA-177116 
A FAVOR DE LA C. LfZBETH GUADALUPE HERNANDEZ TREVIÑO. 

RESULTANDO 

1.- Que oor fonnato de solicitud de permiso tran5itcrio sin fecha, presentado por la C. Lizbeth 
Guadalupe Hernández Treviño ante ta ventanila únic2 de la Oficina Regio�al de ,ampJco, en 
fecha 05 de octubre de 2016 y recibida en esta Delegación el día 10 de octubre de este mismo 
año, solicitó se le otorgue un permiso para ocupar provisionalmente una superficie de 1,000.00 m' 
ce terrenos ganad�s al .mar;l$íizad,1 eú Playa Miramar, Zora Sur, Estacionamiento, Municipio 
ce Ccl. Madero, Estaco ·c;1e Tamauüpass-para uso· general: venta de comidas y bebidas se 
instalara una pa[apa de.troncos de madera y� de-estructura de madera y palma. caseta 
prefabricada de 5 x 5. ." .. ·:": .::- .•. '. :_· • · · :: •.. ··'·· .. � 

11.· Que la c. Lizbetl) Guádalí.lp& -He¡,,á�ei ·.Treviño, �a1<{éomo domicilio para o r y recibir 
notificaciones: el ubícado en · Ca11e· ."Ferr�_.Suardia �OC1 "E:o!onóa Primero de Mayo. Ciurl!lc 
Madero, en.el es!ad<:í cé T,;,inaúipá� •. ci•: 8'�0:. . . . . . . · .. . .. · .: 

; .CONSIDÉRA)'IDÓ. . ·: .. · 

1.-; Qu¡ por Id antes excoesto, a la Seér�lá·:¿¡;(Meifio :Ambienté y Recu�os Naturales. le 
corresponde e)é�cei·1os dere.ctios:de � N� sobre··� biEÍRes.nacionales de uso común como lo 
es la zona federal inar.ftiino. terre,;lre� Pla'iás énariti,11as. y/e. teirenos :ga1íados al mar o a cualquier 
otro oecosito.na'uraoe _agt.as maiíliinas: ótorgai. prorrogar, revocary de:larar la exnnción de les 
permisos, autorizaciones. y· coó,zesione,; ·.,s( ix,mo ·negar. el otorga·miento :le concesiones y 
permisos, sobre· el ·.uso; a¡;rov.echamiénio ,y explo�ri' de; l9s bienes. nacionales sujetos a su 
cornpetencla, por lo �Ge cci:n furidame.,to eri ló dispúesto ·por [os a!'!ículos 16, 17 y 32 bis rraccíones 
VIII y XXXIX de la.Lev Orgánica de la Administraci6n-Públit:a"fedatal; 6º fracciones 11 y X. 7 fracción 
IV y V, 8, 13, 16,.28.fracción V, .107, -t19, ·149. 150 y."15'1 de la Ley General de Bier.es Nacionales: 
1°, 5º, 31, 32, 33, 34, ·35;· 36,. 44,,'I�, .47.Y l49·d�:Reglanien\O �Fil" el Uso y Aprovccbarniento oel 
Mar Territorial, Vias·Na:Ve-gab.es, P..a� Zona� Ma(ltimo Terrestre y Terrenos Ganados al 
Mar; 1·34-D, 232 C, :le Ja.Ley.f"ederal.<le be�s; artículü 2º fracc·ón XXX. 40 fracción IX, inciso 
a), XJX y XXXIX del Reglamento in!e!iar"de'la Secretaria de Medio Ambiente y Recurs�s Naturales. 
2, 9, 33 y 38 de la Ley Federal de Pro<:edimiento Ád:ninisra',ivo y al />.rticulo Primero fracción I oel 
Acuerdo por el que se delegan a favéí de IQS !)e!eQados Fei:lerales de ta Secreta:ia de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales enjos estado.;,.iX!fi litoral costero, fa facultad de atender y gesticnar 
los trámites que se señalan, pubticaclo en el Diario Oficial de la Fedsración el 26 de septiembre de 
2005 y de conronnioao con el Ac-Jerdo por el que se da conocer el formato ún'co de trámites de 
solicitud para el uso y aprovecharrienlo da playas, zoos federal marítimo terrestre, terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito foonado con aguas marítim::is. ccmpetencla de laf' 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. pubíicado en el Diario Oficial de la Federación . ·· 
el día 15 de diciembre del 2015. 

J<.l�,� \t�ui,l l-.lr,·cl:,:,,;},/N � Pi:ío _,..dla:.iu t'<.,k.J.tl.. ZuH;\ (,e..t. "Cl>. S,oooCiui..?d \!kto:i.-t .. rc1nu:,·.1!iri;,,,:. i..f,!':.: ,·,> 
· 1·c·_: :tl�.) 3:S�-�2. "·w-w-<teh.at·1u:lot.¡;nh.nu:: 
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2.- Que del análisis realizado por la Delegación Federal en el estado de Tamaulipas. en 
relación a la solicitud del per:niso transitorio en estudio )' a través de 0:1cio 
SGPN2151/16, de fecha 12 de octubre de 2016, se requirió a la C. Lizbeth Guadalupe 
Hemández Treviño., a través del cual se solicitó exhibiera juego de fotografías a color 
(mínimo 4) en las que se pueda apreciar claramente la totalidad de la superficie so!icitada. 
esoecificando sus limites mismos que deberían estar señalados en el sitio, otorgándose 
un· término de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación 
del mismo y en caso ce no hacerlo se lendria pcr -.o presentada la solicituc ingresada. 

3.- Consta de los autos que- el OftciQ de requerimiento SGPAi2151f1o de fecha 12 de 
octubre de 2.016, fue- .riotifica<fo .er¡ �9h¡3 25)1e �Octubre del presente afio, por lo que el 
término comenzó a·corr�r.a·partirde!'2.6·c1e Ocn!bce 9e1 mismo año, para vencerse el día 
24 de Noviemb°re del ?Ó16, asi misma.se rec;bi6 esc;rito·-signado por el promovente dentrc 
del término legal otorgado .a..trávés.dél ;é\J!Í[ se ajjunta ju� de se•s fo1ografü1s a color de 
la superficie soucítada en 1�is··qúe-·�e·�� li,(!larcaci.óiC!XJn estacas de la si:peñicie 
solicitada: eón to q:.ie dá·cumpliiniénto:.a � ·reqciisi.ción-hécha previamente dentro del 
térmirci legal. ·. -: · · 

.. � .... · .. 

. . ;·. . . . ,. J(E. tr� � .. J:E: 
. . . 

PRIMERO.- .. Se .¡\ermite·,n:i-C:·Uzbeth Gua'1alupe Hern�dez :Trevllio, .,. ocnpar la sur,.,,rfic:iF! :ji:¡ 
1000.00 m' ... ae ter0é1os gijnadg.s a).mar,'.focár��a en PlayaMiramar, Zona Sur, Estacionamiento. 
Municipio de..Cd. ·Madero;.Estac·o de.Tamatlttpas, para uso gen�ral: ·:. venia de comidas y 
bebidas se inst.alac:a u·na palapii··ge: trcneos.ce m.adera y techo de estructura de madera y 
palma, caseta prefabric.áda de 5 x 5,. �e-�e-apén¡il;>e qui¡, 'no' se :p.ermite la venta de bebidas 
aléohólicas, dentro de ·los -terrenoe. iiue corresponden �· la suaerñcte pennisionada, de 
contormtdad con· la. fr.fcción \'.ÍI .d.el Je601utivo .Ql.!INTO, que forma parte del presente 
instrumento, qué.'.:para los efeclos.del.pagQ. de:derec;ws 'a que se refiere el artícu o 232-C de la 
Ley Federal · de Derechos:,� cíasiñea- como: usó general, lo (,U8I se soporta con el dictamen 
técnico número 057116;-de..fécha·,jj:'�e novié11t>raoo..201s.elab4?rado oor ía Unidad Administrativa 
de Ecosistemas y ,Ambieri¡!;l::l .. Cqster.os;.de ia: DelegáciC>n Fe<lertf de SEMARNAT, en el Estado de 
Tamaulipas:. · · · ': .. :·· · ·: ·• · ·· 

SEGUNDO.· El pre�ente:Perrniso tendrá una.vi3encia ile.ties meses. cue se contará a partir del día 
eta siguiente a su notlflcácl<ln. y S!J eJertjdo. se .. eneuemra condicicnado a la obtención de las 
concesiones. licancias. perniisos·0.·81.110(ÍZ-aciones que "La Permisionaria" deba solicitar a otr .. s 
autoridades municipales, estatales Ó federalE?S. para o.,mplir con el objeto del presente; así como 
acreditar que dio aviso a las autoridades municipales, estatales o federales, segOr. ccrresponoa. en 
las materias fiscal, urbana, ambiental y oe protecciOo civil, a efe= de que se tomen las medidas de 
seguridad e higiene pertinentes p;ira asegur3r el bienestar de los usuarios. de los servicios q�e se 
pres�n o personal que dGsempeñe actividades en la superñcíe materia del presente y en áreas 
co'indantes, asi corro para que en el ámbito de sus atribuci:>res inter.engan de conformidad con las 
disposiciones · e gales aplicables para ;a reafización de la actividad cue motiva el presente. 

TERCERO,· El presente Permiso sólo obrga a "La Pennisionaria", c,i derecho de ocupar 'a 
supernce descrita en el resolutivo primero óel presente y no a la realización de la act:v,::Jad cuya 

.lr>:.:c� �·l.u�u l\!c,n:lc,� �.:1' 2 Pi�.> r�C' FE'OC.m). Zon:l �h'o CP. $7()1')()(ira�J\.'ic!.::r:lJ, T<:.r:wu:i;,:J:-, J\·fl:xit:1: 
Id..: (83-·J S:S-¿:¿:-!,� ,,""WW .seouinmt.go-b.rnx 
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autorización corresponde a la autcridad local, sin crear derecnos real,;:; en favor de "La 
Permisionaria''. 

CUARTO- El presente Permiso no se entenderá prorrogado al término de su vigencia, por el simple 
hecho de que "La Permisionaria" continúe ocupando el área y siga cutriendo el pago de les 
derechos correspondientes. 

QUINTO.- "La Permisionarla" se obliga a: 
f.· No trasmitir a :e:ceras personas parte o la totalidad de los derechos de este permiso; 
11.- Abstenerse de realizar cualquier acto gue ter.ga por objeto impedir el libre acceso al litoral; 
111.- Garant:zar el libre tr�nsito pcr la zona feil,eral marítimo terrestre y/o terrenos ganados al mar 
permisionados para cuyo efecto. esroblc�·accesos específicos con este obje�. en el entendido 
ce qJe "La Se.cretaria'..' :poorii determinar el es".at¡lecimlento de los accesos que se consideren 
necesarios: .. · -: · · - . · 

'' 
rv, /1ootonorse de llevar a 'cáfx)'�a�uier ii::iéi.¡¡é �ión; ya'.sea lija o semifij¡¡, dislmla ce las 
autorizadas· · . · · · · · : . · • ,: ·· ·� ...... . 
V.- ConserJ�r en óptimas (:.0'1<liéio.'les de lúg�; el� permi..�íoria<1a: 
VI.- Abstenerse de 'realizar·da.S"cargas :-esiduales ál mai: Q.derrlro de;l.rsúpcrficie permisionada; 
VII.� :f'ló permitir o tolerar en et.área permisi!:llada eLe:;tablecimientp de centros de v;cio ni la 
práctica·.de actos.que vajan.an con�a de (a morat públii:a y las buenas costumbres: 

• • •• • • • • • •• •• : • • • # • . . : � . -: 

VIII.- No alma;�ª'· en-et .. á"feo pcmii<;ionida, 'ningu�: sll$\án6ia ..;.· objeto flamable, explosiva o 
peligrosa, sin. previa. autori..:a�ión de .. �··Sécrétarfa•,y cemas :i,.0tolfclades competentes; 
IX.- Queda estrictamente prohibido de!imitar·l&zóna peanisianada con cercas, atambradas. bo.,rdo.,,;, 
setos o cual:juier .. otro· elemento .semejante·.qúe jm'pida el libre trarislto peatonal del ben de uso 
común . · · .. ·.. "·.· · · ·' -' : · · ·. ·. · , · : : / , .. .. . 
X.· Informar a • La·:P ecreta ria'·;:de,las n�� qúe. por cae s¡¡s. naturales o artificiales sufra la 
propiedad federal permisionáoa;.tan·IL>a!;O teng3<>0nocift,if,�to"Oe ellas; .. 
Xt.- ·coadyuvar con et Gobierno."fedeial 'en l¡i j,reserva'ción·de1 me;if,o eeol6gico y la orotección al 
ambiente; · .. · · .. ' · · · -· · . · .:: ·.. · · • 
XII.· Permitir y otorgarías \�·émdades �·ª1 �rsonal de "'.La secretana", asl como de otras 
autoridades comaetentes .. á: fin .de fai::ilitar las 'labores ·de inspetrión y vigilancia que, se cealicen ec, 
dicha área permi$iOn;;da, i;:jn;�( objetq de·.verlfic3r el cabal.cur.iplimicntc de las disposiciones 
legales aplicables; - · · · .. · ·' 
XI 11.· No deberán .. drsponer ni almacenar penranentemenle residuos sólidos y/-:> liQuidos de ningún 
tipo en la playa mar'tíma y/o f::i 7<>na (edaial maritimó·terrestre yto los terrenos g3r.ados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas .marümas pennisionadas. por lo cue estos deberán recibir una 
dlspostcíón adecuada; · 
XIV. - No se perrr.ite la �ealizac'ón de labores de reparación y mantenimiento de vehículos o moto ces 
en la superficie permisíonada; 
XV· Cbtener las concesiones, licencias, permisos o autoczacones qwe deba solicrlao "' uu: a s 
autoooaoes muncrpates, estatales e federales, para realizar el objeto que rnotvo la expedición del 
presente: 
XV.· Dar avise a las autoridades municipales, estatales o fsdemles, an las mater,as fiscal. urbana, 
ambiental y de protección c:vil, a efecto de que en el ámbito de sus atríbuckmes intervengan de 
conformidad cor. ·.as dtspostcícoes legales aplicables en el desarrollo de las acüvroades que 
motivaron la expedición del presente; 

,ld:-c� �,{:\1 ::: 11,(,·,·P.I<,:: �/i'1:: Pi.,- ... P.. .. latciu � ... J::cal, 2<J.k>. ("�1:.roCl>. Ó'í,)00 C"-iutbi ",llwo,riu. 'fc1::-:<u1:i11:..i.;, :,·t{1.:ii••\ 
�� · T�.: iS:34)31� .� w""""·.$.,U"na,.n�l�vb.JnF - 
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XVII.· Desocupar la superlic.e que se otorga a lérmiro de la vlge1cip oe1 presente, debiendo 
entregar ra r.,i<,ma en buen estado de corservaccn. limpieza y fibre de cualquier ínstajacor: 
XVI 1 :.- Tomar las medidas apropiadas para evit,;r la proliferación de fauna nociva en la superficie 
permisionada, y 
XIX.· Las labores de limpieza de las inStal�::lones, éeberán realizarse con productcs 
tliadegradat;les. 

SEXTO.· Al e1contrarse dentro de un �rea tunsnca que es zona de arribo de especies priorite�ias 
como las tortugas marinas, se recomienda: 

1.- No instalar estructuras 
pa,;·�-�-�Ímftación 

.. c!el ta<reno permisionado, evitando obstruir el tránsito 
oe los operadores dei Prcsgra,'.13 · de Protección de Tc;,Í1\.iga Marina y de las tortugas durante la 
temporada de ariidación. · · 

11.· Ev·tar .ta :instel��ión de ·uccs _;�: �tai.,; �; 
� l�� .de �- deso;entar el arribo y/o liberación 

de tortugas 1Íarinas durante lá temporad,.-de. citi�On�·- . . . . . · .. ·.. : . . . . 

111.- T.��er. un manejo �decila<lo.-01¡ i<:!s=r��Qis ��ps por 13 �id3d a que hace alusión en el 
oresente permtso, evttanao. ·verter en Ja-.áieaa �qui,"!!· Jiquido: í;,si·misrno, retirar ros residuos 
sólidos diariamente, · ·: · · ·. ·. · .• :- : . ·. ·. · • 

: c, 
. . . 

IV.· Oe presentarse. el caso:.avjsar á �-(é,PQ!l� cief Prqgrama 1e. Protección de Tortugas 
M�rinas' en el estada ·de. Tamaul.iP.a�. ante .. la · presencia de atgúr individJo <:le tortuga marina en 
playo. manteníendc lib·.e .su espaéio 'f ·§ileF!JlC!t?.a los .paSéantes _hasta en tanto se presente el 
personal racullatfo-.técnic-a.y jurldicamente para·efmariejo de estas especies en pe!ig-o de extinción 

. ..· ·, ··-�··�.·· ..... --�··--.·.... · .. ·· ,: 

V.- Evitar la romoció�· c;1�· la 
0

veget:ici6n naliva y J3 ilitrt>l!� :le especies exóticas en el hábitat 
:le anidacióri.. ·. · · . ·. .: • · · .. '. · . · 

VI.· Fa·,orecer y prepici,ar la: r�gener�n .j,aioraf de i;; comu�idad vegetal nativa y el 
mantenimiento de la dinainíca. de acur:nú�@ de -.._.de. t>áb(tat de anideción. 

Vll. · Retirar de la playa. _dui��te la tempo�·dé a_mi_ación, cualquier objeto movible que tenga la 
c;apacidad de atrapar. enredar o imJiedir..Ell paso d� !as fortugas anf:ladoras y sus crias. 

VIII.· Eliminar. reorientar o modificar c.JOlquiar instai3ciGn o equipo q,e dura-ite 13 noche genere 
una emisión o reflexión de luz hacia la playa de anldaciOn o cause resplandor detrás de la 
vegetación costera. durante l.i época de an·.dación y emergencia de crías de to:tuga marina. 

IX.· Orientar los tipos de i:Uminación qua Se instalen ce-ca de las playas de amoacón. de 1al forma 
que s11 flujo lumin:>so sea dirigi<lo hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de las siguier.tes 
medicas para 1::, mitigación :lel impacte: 

a) Luminarias d'reccionsl .. s o pro-listas de mamparas n �por.has. 

.rcsé l'tt:.11 r,, �··h�r'?I')." ';.-./" 2 P'l....o t'HlacH� 1-':.<l.tt.tl., Z'lDa ;.:�CP. 8¡0()(, Ouc::KI ·vt::ro.""'.¡!, T�:u,n�::1"<1,,;, l':1C.>.icu 
.)__ 1 _ t et.: �:,.1) 31::$ "S,!-?2 \no.W .s:cm..1.m�t..goh.nrt -� 
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b) Fccos de b:ajo voiléije :4·3 watts} o lámparas fluorescentes cornl)a"...taS ci!o lum:ncsidad 
equivalente. 

e) Fuentes de luz de coloración arrarñta o roja. tales como tas Jám:iaras de vapcr de socio de baja 
presión. 

X.- Tomar medidas para rrantener fuera de la paya de anidación. durante la temporada de 
anidacion, el tránsito ·,ehicular y et de cualquier animal que pueda perturbar o lastimar a las 
hembras. nidadas y crías. Sólo pueden circular os vehfcufos ·:lestinados para tareas de monitoreo 
y los corrsspordiantes para el -nanejo y protección de las t.ortugas rr.arinas. SLS nidadas y erras. 

SÉPTIMO.- Es:á obligada a dar �wn?limien!Q a todas y cada una de las ob[igaciones que se de·iven 
del mismo y de sofü::itar la .obtención · de las a.rtor zaciones cor.espondientes que expida la 
Secretaría de Marina: · .. ·; 

¡ 

-r>». 

OCTAVO.- El in:urrplimient-0 de ias d�tj� anreriór� y·l� demás relativas de los distintos 
ordenamientos· -será causal de revocación; . . .. - . . .. ·. . . . ' . . 

NOVENO.-,Se extior.a a la C.Lizbeth Guadalupe - ll��de: T}e�iño, para que, de así convenr a 
sus intereses, integre SL solicitud ceccoceereo, con Ja.fnalidad de que se le ccncesíone el área 
federal que nos ocupa; reuniénCIOse para ello, : IOs requisitos seflalados en el articulo 26 <lel 
Reglamento·para. el uso Y'Aprovecharniénto.deH>lar. Territorial, Vías Navegables. Playas. Zona 
Fede,al Marítimo Terrestre y Terrenos Garados � Mar ', así comcjo s�alado en e' iormat::, único 

DÉCIMO.- Esta rescluciónse emite en �o al �ipb de buena fe a. que se refiere el articu'o 13 
de la Ley Federel de· rrocédimiento Administrativo; tomarrd::,,;:crr,:, cierta y verídca la información, 
cates asl coino élocumelit.aclón·prese� y'manifestada.por el Promóvente; surte efectos solo en 
cuanto ·a la informació-i. .. dafos y éocuinentación ·nianifeslatla ai.f como presenteda por los 
Prcmoventes, y noles exíme O·�>:énta del wmplimiento de otras obligaóione,s que sean requisitos 
de la Secretaría <le. Medio Ambieri:e y ��rsos Natura res· u otras institui;iones, dependencias, 
enndaces o autoridades de. orden t'ede;a:, l:::statal o Muniel ·' pal, en el ámbito de su respect va 
comceteoc' a. 

El presente -. instrumento jurídico.se expi� eó tfCíú:lao de Victoria. Tamaulipas a los quince dlas 
del mes de noviembre del año cios··mil dieciséis. . · ,./:"-/\:,.\, 

El DELEGArin F i>iI:f t/Yt�' 
· 71-, ,��i)fI \ 

LIC. JESUS G í 
1 ·� 

MA . ;,;,,,.;,. 

e}·· \ · J e - \:r:'i(;.;.;}:·:i:S;.:}\.,r aa211s 
v c.c.p.- 1:-iíJ. Horsclc � ,c;,.�el 

:aa� o 
.. Subdiilegsdo dE G-6n pera le �oteci5t, �;:..��� ���;;,;.�·�.:·;;::n;�. �o 

Ut'.l1Jlt:I ee E<n'.li'.lt':nP..� ,¡ A eaeoree C'..lt'lt.etM.- !>¡�. 
e.e, o. Anselmo SañoEIO! AJ$'.C..S. - JE j,e !! Uc".dad .lJ r.k:a. - � 
e.e .. c.. AIU'.ivo 
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